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Teniendo en cuenta el auto del 10 de diciembre del año inmediatamente anterior, se 

requiere nuevamente al ahora mayor de edad David Montoya Giraldo, para que dé 

cumplimiento al auto relacionando anteriormente y proceda a nombrar el 

apoderado para  cumplir  con el derecho de  postulación; en ese orden de ideas, el 

artículo 317 del Código General del Proceso con relación al desistimiento tácito en 

su numeral 1° enseña: “…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiere el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 

dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. “Vencido dicho termino sin que quien haya promovido el tramite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarar en providencia en la que además 

impondrá condena en costas”, por lo anterior el ahora demandante deberá constituir 

apoderado, antes del vencimiento del término. 

 

Igualmente, se le indica a la señora Martha Ninfa Giraldo Duque, que por ser mayor 

de edad, es el joven David Montoya Giraldo quien debe dirigir todas las solicitudes 

al Despacho. 
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